
MU NICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 083-2021-MDCC

Ceffo Colorado, 3l de dklembre del 2021

VISTOS:

La Dlrecti!" Nc 002-2O19-OSCE/CD emltld¡ por Organlsmo Supervlsor de las

Conraüclones aprobad¡ medi¿nte Resoluclón No 014-2O19-OSCE/PRE respecto el Plan Anual de Contrat¡clones del Estado.

CONSIDERANDO

Que, de conformldad con lo dbpuesto en €l Artfculo 194 d€ la CoNtituclón Polltlca

del Perú y Artlculo ll del Título Prellmlnar de lzLay 27972, Ley Orgánlca de Munlclpalldades; las Munlclpalldades son órgan6
de Goblemo Loc¡l que gozan de ¿utonomfa pollüca, económlce y admlnlstntlva en lor asuntos de su compeFncla. La ¡utonomla
que l¿ Constltlclón e$ablece p¡r¡ las Mun¡clp¡lld¡de5 radk¡ en la hcuh¿d de ejercer ¡ctos de goblemo, admlnktretlvos y de

admlnistr¡ción, con suleclón al ofdenamlento iurfdlco.

Que, ¿l rerpecto debe tener¡e en cuenb que elAniculo 4l del Reglamento de l¡ Ley
de Contrataclones del Bt¡do, aprobado por D€cfeto $¡premo No 344.2018-EF, esbbhce que es requlslto par¡ convocar los
procedlmientor dé selecclón eft¿r Inclu¡do en el Plan Anual de Contrat¡clones.

Que, el Articulo ó d€l Reglamento de la Ley de Contrat¿clones del kt¡do aprobaoo
por Decreto Supr€mo No 344.2018-Et, est¿ble€e que el Pl¿n Anu¿l puede ser modlffcedo en cu¿lquler momento durante el ¡ño
fisc¿l par¿ Inclulr o excluir contraecbnesi aslmkmo Indica que es r€qulrito para la convoelorla de los procedlmientos de
salvo para la comparaclón de pcclo6, que estén Incfuidos €n el Plan Anu¿l de Cont¡ataclones, baio s¡nclón de Nulld¿d,

Qu€, mcdl¿nte la Dlrectiva N' 0O2.2019-OSCVCD emitida por Organbmo
de l¿r Contrat¡clones aprob¿da medlame Resobclfu N. Ol +2019-OSCE/PRE resDecto et pt¿n Anu¿l de
Est¡do, en el numer¡l 7.ó.1. ¡ndka lo slguleme: /Lr¡ego de ¡probBdo, el Phn Anual de Contr¡t¡clones, puede ser
cualquler momento dur¡nte el año ñtcal para Inclulr o exclulr contrataclonesr.

Qtl€, el Decr€ro de Abldla Nro CDI -2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 20t 9;
e¡ su anfculo qulnto se delegó ¡ l¿ Subg3renci¿ de Lo¡btka y A.b¡rteclmlentos l¿ aurorlz¡clón medl¡nte acto resolutlvo, la

modlflcación del Plan Anu¿l de Comrao€lones,

Por lo expue6b. €n ¿pllcaclón de lo dispuesto en l¿ Ley de Contr¡t¿clones del EJtado l
Ley N' 30225 y su Reglamento aprob¿do por el Decreto Supremo No 344-2018-Et y en merlto a l¿ faculod otorgad¿ en el

Decr€to de Alcaldla Nro O0l-2019-MDCC¡

SE R,ESUELVE

Adculo Prlmero.. APROBAR la modlfic¡clón del Plan Anu¿l de Contr¿t¡clones de E
Munlclp¿fided Dlstrltll d€ CeÍro Colorado p¿ra el eierclclo preJupuest¡l corespondlere aI alo 2021, EXCLUYENDO los
procedim¡entos de selección que se detal¡an ¿ contlnuación:

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-3a2590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

ITEM
PAC DESCRJPCION SUSTENTO

/12 MEIORAMTENTO DEL COMPLE O DEPORT|VO EN LA URE N|ZAC|ON SEM|RURAT
PACHACUTEC, DISTR,IfO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA. AREQUIPA

PUBLICADO CON EL

NUHERO DE PAC 93

/14

ME ORAM¡ENTO DE LA ÍRANSIÍABILIDAD VIAL DESDE LA AV. NRO 7 DEI SECTOf,
BOTIVIA ¡II ASOC. PERUAREO HASTA LA CALTE A5 DE LA UR8, IOSE LUIS
BUSTAMANTE Y RIVERO ZONA 3 DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA,
AREQUIPA

ÁREA usuARtA No
REQUINÓ SU

coNrRArAclÓll\r\

oclos So TI



Attkulo segundo.- se dbpones su publlc¡clón de la pruente Resolución en el sbtemaElectrónlco de Contrat¡clones del E5t¿do.

Ankulo T€rc€ro.- Se dltDone encargar ¿ l¡ Oflcin¿ de Tecno¡ogías de l¿ lnformaclón |apubllc¿c¡ón de la pre¡ente Resoluclón en el Portal Instltuclonat de t; pag¡na weiÁ L vun¡crpalldad Dbtrlt¿l de cerro colorado,en rnerito ¿ la Resoluc¡ón MlniJterla¡ No 035_2Ol 7-pCM.

MUN CIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

Regttr€re, comunfquge, cúmplase.

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Ce¡-ro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-29.776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio

DEr. sERvrcto EDucATtvo EN LA LE. sAñJosE-
EN EL NIVEL sEcuNDARro DEL cENTRo posrAoo ¡.NoRis ¡vrr-rr.¡o c¡ctnis
DISTRITO DE CERRO COLOR^DO, ARSQUIPA, AREOUIPA

^ U¿ LA TLAN IA UE AsIALTO DE LA

Ty):llygl3^?f¡lrll D€ cERRo coLoMDo, DrsrRrro DE cERRo coLón¡oó.

DEPORTIVO RECREATIVO EN TÁ URB. RESIDENCIAT tA MOIINA, DIST'ió DT ¿E:Nió PUBI.ICADO CON EL
NUMERO DE PAC 3I

DEpoRrvo pAReuE curruur NRo. 3 DÉL sEcroR ru DE LA Asoc. uiC. psiiíú
lgs,l+ytlliJ,RryERo,prsr coroR^oo,¡nequrpr,eiÉóúrpi'

rEcNrco ME oRAMTENTo DEr- sERvrcro DE MovrLrDAD urs/,ñe iñ ü'r,V.lóie
?"?]l"iu. 

pERu y AV. EL sor, DrsrRrro oe cenno coLon¡óó, ,*idúriÁ
oBsERVActoNEs At 

^REAUSAR|A Y NO LEVANfO

LUN T<¡TACIoN DE sgRvtcto pARA tA E EcuctóN ¡-tEEeFA-Tkñ ,Er-
MANTENTMTENTo DE LA Av. MARTANo MELGAT y ¡,v. Nrcor.¡.s oe preróüJeii¿
LA AV. Tr.rMBEs HAsrA LA AV. pERu DEL puEBLo rovsH ¡,lro ó¡ LA uúRí;
CERRO COLORADO. AtFÓr rDA 

^ 
Drl.\r flD-

APRoBActóN DE BAsEs
PARA SU RESPECTIVA
PUBLICACIÓN

coNJRATActóN DE LA €tEcuctóN DE LA FtcHA TEcNtcA DEL MANTEN|M|€NTo
9!L PAReUE REcREÁTtvO DEpoRTtvo EN r..,r ursr¡lzrooN 

^óuc¡, 
olliruiii oi

CERRO COLORADO, ARf,QUIPA, AREQUIPA

oBsERvActoNEs AL ÁREA
USAR|A Y NO LEVANTO
oSSERVAC|ONES

DR€NA)E pLuvrAL EN LA Av. LAs roRREs, oEsD¿ u eiocrrcó¡¡ ¡,seNi;ü;ññ
Iy11N9.cEN_rlg UREANo DE pEeuEños ARrEsANos lóiiüÁnl'¡riái¡ióii
l1JI4 tA AsocrlcroN rls cARDENTAs, o¡sr¡lro ós csnno colótuiód.prov¡Nc¡e os ¡,rueurp¡n osp¡,rr¡veNro ó¡ 

^¡¿qurp¡ 
cúr. t{il2qi. --'"--,

5E P¡,ODU'O UN ERROR ¿N
EL SEACE REPORTADO A
oscE, €L cuAt- No fue.
ATENDIDO

coNTRAfActóN DE LA E EcuctóN DE t^ FtctHA TÉc lc¡ MANTtNtMtrn ro o, ürozA pEpoRIvA EN LA AsoclActóN DE vtvtENoe Lxlioiis ióñ,r 1, i,isir]ü
DE cERRo coLoMDo, pRovrNcrA DE ARreu¡p¡, oip¡,nriüiñió ;;;[aüñi

APRoBActóN DE BAsEs
PARA SU REsPECTIVA
PUEUCACtóN

coNr€NCroN; EN sL (rA) uRBANrzAcroN roseriro r i ri,-o-ñiiiió";¿ cE-Rió
::fqt*.í^pRovrNcrA DE AREQurp^, oeAmrueNro, iiiiiü;^;zóüó APROEACION DE EASES

PARÁ SU RESPECTIVA
PUBLtcAc|óN

gl_lygytl9^D URBANA DE LA 
^socrAcroN 

oi vrvr¿Nói-virii i¡iüiiói
?,"r*lT,?. 

or-.:rll9_991otu\Do, pRovrNcrA DE AREeurpA, o¿pilr¡ú-iñióii
APRoBActóN DE ¡AsEs
PARA SU RESPECTIVA
PUELICACIÓN

Todos Somos
CERRO COLORADO


